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JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Referencia: Sentencia de Tutela radicado No. 11001310502420220030600 

  
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de agosto de 2022. 

 
El Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., procede a resolver de 
fondo la Acción de Tutela instaurada ALFOSO VANEGAS DUQE, identificado con 
la cédula de ciudanía N° 3.014.856 y FERNANDO OJEDA OREJARENA, con 
cédula de ciudadanía No.19.188.262 en contra de la DIVISION MAYOR DEL 
FUTBOL COLOMBIANO –DIMAYOR, FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 
FUTBOL –FCF, MINISTERIO DEL DEPORTE y MINISTERIO DEL 
TRABAJO, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad, 
no discriminación por razón de sexo y derecho al trabajo de las mujeres jugadoras 
profesionales del futbol colombiano. 
 

ANTECEDENTES 
 
ALFONSO VANEGAS DUQUE y FERNANDO OJEDA OREJARENA, 
manifiestan que el Campeonato Nacional de Futbol Femenino para el segundo semestre 
del año 2022 no se va a realizar, así como que se encuentra en vilo para el año 2023, a 
no dudar por intereses oscuros de algunos dirigentes, aunado al machismo, la 
misoginia y un trato desigual para las deportistas nacionales. 
 
Continúan narrando que La dirigencia colombiana, en un ejercicio discriminatorio 
para la LIGA FEMENINA BETPLAY, programa y realiza torneos cortos (como una 
pretemporada), distintos a la MASCULINA (por once o doce meses), con funestos 
premios para las participantes y pésimas garantías laborales, su argumento es que 
habría baja afluencia de público a los estadios, lo que dificultaría el aspecto 
económico. 
  
Agregan, que el Ministerio del Deporte se limita a disponer de una partida exigua para 
el futbol femenino, que su gestión es completamente nula en cuanto al fomento y 
desarrollo en beneficio de la mujer; asimismo, aducen que el Ministerio de Trabajo no 
cumple con su función de garante de los derechos labores de las mujeres futbolistas de 
Colombia. 
 

SOLICITUD 
 
ALFONSO VANEGAS DUQUE y FERNANDO OJEDA OREJANERA, solicitan 
al Juzgado proteger los derechos fundamentales de las mujeres al trabajo y la igualdad 
por razones de sexo y género. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Radicada la tutela y repartida el 27 de julio de 2022, se admitió mediante providencia 
del 28 del mismo mes y año, ordenando notificar a la a la DIVISION MAYOR DEL 
FUTBOL COLOMBIANO – DIMAYOR, FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FUTBOL –
FCF, MINISTERIO DEL DEPORTE y MINISTERIO DEL TRABAJO, concediéndoles el 
término de veinticuatro (24) horas para pronunciarse sobre los hechos de la tutela, 
aportando para ello copia de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
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El representante legal de la División Mayor del Futbol Colombiano, refirió el contexto 
del desarrollo de la Liga de Futbol Profesional Femenina; respecto a lo hechos señaló 
que el primero era parcialmente cierto, no ser cierto el segundo y no constarle los 
demás, oponiéndose a todas las pretensiones impetradas por los demandantes, al 
considerar que no existe vulneración al derecho al trabajo de las mujeres y la igualdad 
por razones de sexo y género, aclarando que los estatutos y reglamentos de la 
DIMAYOR no fueron ni están diseñados para crear ningún tipo de barrera de género, 
que impida que las mujeres puedan participar en las competencias profesionales 
organizadas. 
 
Respecto de la procedibilidad de la presente acción de tutela, señala que se presenta 
una falta de legitimación en la causa por activa y agencia oficiosa, por cuanto lo actores 
actuaron en nombre de otras personas, sin acreditar esa calidad de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, por ello, solicitan al Juzgado se 
declare improcedente la presente acción de tutela.  
 
De otra parte, de la revisión de la contestación allegada por la DIMAYOR, se evidencia 
que a folio 62 obra copia de la sentencia proferida el 18 de Julio de 2022 por el Juzgado 
Décimo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Medellín, con el radicado 
No.05001-31-09-010-2022-00094-00, en la que figura como demandante el señor 
Fray de Jesús Muñoz Zapata y demandados: Federación Colombiana de Futbol, 
Secretaría del Deporte, la DIMAYOR, Ministerio del Deporte, Ministerio de Cultura y 
Recreación, Alcaldía de Medellín, Gobernación de Antioquia y Presidencia de la 
República, oportunidad se resolvió declarar improcedente la Acción de Tutela por no 
haberse acreditado la legitimación en la causa por activa. 
 
Por su parte, la Federación Colombiana de Futbol, luego de referir el marco normativo 
y reglamentario que rige esa Federación,  manifestó que el actor en su escrito de tutela 
no hace una relación clara de los hechos respecto de los cuales podría alegarse la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales invocados, sino que realiza 
apreciaciones personales, poniendo de presente que en esta oportunidad, se está ante 
una falta de legitimación en la causa por activa respecto de los actores, por lo que 
considera existe una ausencia de vulneración de los derechos deprecados por parte de 
la Federación Colombiana de Futbol, en consecuencia, solicita al Juzgado abstenerse 
de proferir orden alguna de cualquier índole en contra de su representada.  
 
A su vez, el Ministerio de Trabajo, emitió contestación por intermedio de la Asesora de 
la Oficina Asesora Jurídica, solicitando declarar improcedente la acción de tutela por 
falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de ese Ministerio, en consecuencia, 
se le exonere de responsabilidad alguna que  le impute, toda vez que de los hechos y 
pretensiones del escrito tutelar, se colige que su representada no ha violado los 
derechos deprecados por los actores, por lo que considera que esa entidad no es 
responsable del supuesto menoscabo de los derechos fundamentales alegados.  
 
El Ministerio del Deporte, emitió contestación a través de la Oficina Asesora Jurídica, 
la que señaló las normas constitucionales y legales que rigen la actividad de ese 
Ministerio. 
 
Luego, solicita  declarar improcedente la acción de amparo y desvincular a esa entidad 
del trámite constitucional por cuanto no existe vulneración de derecho fundamental 
alguno a los aquí convocantes por parte del Ministerio del Deporte, lo que constituye 
una falta de legitimación en la causa por pasiva; asimismo, señala que también se 
presenta una falta de legitimación en la causa por activa, dado que las personas que 
presentan la acción de tutela, no representan bajo ninguna condición los intereses de 
las mujeres que practican futbol profesional en Colombia, por lo cual, se opone a la 
prosperidad de la presente acción de tutela y solicita se niegue en razón a que su 
representada no ha vulnerado derecho constitucional alguno a los actores. 
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CONSIDERACIONES 
 
COMPETENCIA 
 
Este Despacho es competente para conocer de esta acción constitucional con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y lo establecido en el  en el 
artículo 2.2.3.1.2.1  del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia 
y del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela, modificado por 
el Decreto 333 de 2021 que dispone en el numeral 2° “Las acciones de tutela que se 
interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual 

categoría…”, dado que entre la entidades accionadas se encuentran dos de 
naturaleza pública y del orden nacional como lo son los Ministerio del Trabajo y 
del Deporte, de ahí que éste Juzgado sea competentes para conocer la presente 
acción de amparo. 
 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO 
 
Se debe determinar si la DIVISIÓN MAYOR DEL FUTBOL COLOMBIANO –
DIMAYOR, FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FUTBOL –FCF, MINISTERIO DEL 
DEPORTE y MINISTERIO DEL TRABAJO, han vulnerado los derechos fundamentales 
al trabajo e igualdad por razón de sexo y género, de las mujeres jugadoras profesionales 
del futbol colombiano, por la no realización del torneo de la Liga Femenina Betplay en 
el segundo semestre del año en curso y estar vilo el torneo para el año 2023. 
 

SOLUCIÓN AL PROBLEMA PLANTEADO 
 

Sea lo primero indicar a manera de argumentos introductorios que conforme lo 
dispone el Artículo 86 de la Constitución Política y, los reiterados pronunciamientos 
de la Corte Constitucional y aún lo señalado por el Decreto 2591 de 1991, la Acción de 
Tutela es  un instrumento judicial de protección de los derechos fundamentales de las 
personas cuando estos se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o, excepcionalmente, de un particular, así como que la solicitud de 
amparo de los derechos fundamentales vía acción de tutela ostenta una naturaleza 
eminentemente residual y subsidiario, de ahí que su procedencia tenga el carácter de 
excepcional al verificarse la existencia de los siguientes escenarios (i) cuando el presunto 
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, o (ii) cuando, existiendo ese medio 
este carece de idoneidad o eficacia para proteger de forma adecuada, oportuna e integral los 
derechos fundamentales, en las circunstancias del caso concreto. Así mismo, procederá como 
mecanismo transitorio cuando la acción se interponga para evitar la consumación de un 
perjuicio irremediable a un derecho fundamental.  
 

De igual manera y en desarrollo de lo anterior, surge la imperante necesidad que el 
Juzgado en cada caso concreto determine prima facie: (i) la efectiva acreditación de la 
legitimación para hacer parte del proceso por quienes en él se encuentran inmiscuidos, ya sea 
de quien incoa la tutela (accionante-legitimación por activa-) o de quien se predica la 
presunta vulneración ius-fundamental (el accionado – legitimación por pasiva-); la 
inmediatez con que se acudió a este excepcional mecanismo de protección; (iii) que se trate de 
un asunto de trascendencia constitucional, esto es, que esté de por medio la vulneración de un 
interés de raigambre constitucional; y (iv) la inexistencia de mecanismos ordinarios de 
protección (subsidiariedad) 
  

Puestas, así las cosas, pasa el Despacho a analizar el cumplimiento de los presupuestos 
para la procedencia de la presente acción constitucional en el presente asunto, en el que 
los actores pretenden se proteja los derechos invocados, esto es, derecho al trabajo e 
igualdad por razones de sexo y género de las mujeres jugadoras del futbol profesional 
en Colombia. 
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Así las cosas, sea lo primero señalar que el artículo 86 de la Constitución Política en su 
inciso primero establece que “toda persona tiene el derecho a reclamar ante los jueces, por 
sí mismas o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
fundamentales cuando estos resultan amenazados o vulnerados, mediante un procedimiento 

preferente y sumario”. 

Además, en términos del artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 “La acción de tutela podrá 

ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquiera persona vulnerada o amenazada en 

uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante. 

Los poderes se presumirán auténticos. 

También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no esté en 

condiciones de promover su propia defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, deberá 

manifestarse en la solicitud. 

También podrá ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales. 

Ahora en punto al tema de legitimación en la causa por activa, la Corte Constitucional 
en la sentencia T-511 de 2017, precisó: 
 

(…) En esta oportunidad, la Corte reitera la regla jurisprudencial que establece que 
una persona se encuentra legitimada por activa para presentar la acción de tutela, 
cuando demuestra que tiene un interés directo y particular en el proceso y en 
la resolución del fallo que se revisa en sede constitucional, el cual se 
deriva de que el funcionario judicial pueda concluir que el derecho 
fundamental reclamado es propio del demandante. Asimismo, la legitimación 
por activa a través de agencia oficiosa es procedente cuando: (i) el agente manifiesta 
o por lo menos se infiere de la tutela que actúa en tal calidad; (ii) el titular del derecho 
es una persona en situación de vulnerabilidad, que por sus condiciones físicas o 
mentales no pueda ejercer la acción directamente; y (iii) el agenciado ha manifestado 
su voluntad de solicitar el amparo constitucional.  
 
Es necesario aclarar que la jurisprudencia ha entendido que, cuando se presentan los 
dos primeros supuestos, se acreditan los requisitos de legitimación en la causa por 
activa del agente y en consecuencia el juez debe pronunciarse de fondo. Es necesario 
precisar, que los elementos normativos señalados no pueden estar condicionados a 
frases sacramentales o declaraciones expresas que den cuenta de la agencia oficiosa, 
pues existen circunstancias en las que una persona no puede actuar a nombre propio, 
lo que justifica que un tercero actúe como su agente oficioso, por lo que cada situación 
deberá ser valorado por el juez.  

 
La normatividad y decisión de la Corte Constitucional ante citada, permiten concluir 
que para reclamar un derecho fundamental: a) se puede actuar por sí mismo, sin 
necesidad de apoderado; b) a través de apoderado judicial, caso en el cual deberá 
conferirse poder que acredite tal representación; c) a través de la agencia oficiosa, 
cuando el titular de los derechos vulnerados o amenazados no esté en condiciones de 
promover su propia defensa, evento en el que debe cumplirse  los siguientes requisitos: 
(i) la manifestación que indique que actúa en dicha calidad; (ii) la circunstancia 
real de que, en efecto, el titular del derecho no se encuentra en condiciones 
físicas o mentales para interponer la acción, ya sea dicho expresamente en el escrito 
de tutela o que pueda deducirse del contenido de la misma; y (iii) la ratificación de la voluntad 

del agenciado de solicitar el amparo constitucional1  y d) A través del defensor del Pueblo 
y personeros municipales. 
 
Aclarado lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, a las claras se muestra que el 
requisito de la legitimación en la causa por activa no se cumple en la medida que los 
señores Alfonso Vanegas Duque y Fernando Ojeda Orejarena, no acreditaron la 
condición con que actuaban dentro de la presente acción de tutela, pese haber sido 

                                                           
1 T-511/17 indicando que: “Ahora bien, con respecto a la legitimación del agente oficioso, en las sentencias T-452 de 20011, T-
372 de 20101, y la T-968 de 20141. 
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requeridos por el Juzgado en auto del 28 de julio del año en curso, toda vez que no 
aportaron poder conferido por todas y cada una de las jugadoras profesionales de 
futbol, menos aún acreditaron la calidad de abogados, tampoco anunciaron que 
actuaran como agentes oficios de las mujeres jugadoras de fútbol profesional, menos 
aún aportaron algún documento que acredite que aquellas se encuentran en 
condiciones físicas o mentales que les impiden acudir de manera directa al juez 
constitucional en procura de los derechos presuntamente vulnerados de igualdad, 
trabajo y no discriminación, como consecuencia de lo anterior, se declarará 
improcedente la presente acción constitucional, al no acreditarse el cumplimiento de 
los requisitos de procedibilidad de la presente acción constitucional. 
 
No sobra advertir, que no se puede predicar la configuración de temeridad, de esta 
acción constitucional frente a la tutela, cuyo conocimiento le correspondió al Juzgado 
Décimo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esa ciudad, radicada con el 
N° 2022-00094, pues, no existe identidad de partes, ni de objeto. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela promovida por los 
señores ALFOSO VANEGAS DUQE, identificado con la cédula de ciudanía N° 
3.014.856 y FERNANDO OJEDA OREJARENA, portador de la cédula de 
ciudadanía No.19.188.262 en contra de la DIVISION MAYOR DEL FUTBOL 
COLOMBIANO –DIMAYOR, FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FUTBOL –
FCF, MINISTERIO DEL DEPORTE y MINISTERIO DEL TRABAJO, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a través del medio más expedito la presente decisión a 
las partes. 
 
TERCERO: En caso de no ser impugnada la presente decisión, remítase el expediente 
a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, de acuerdo con lo consagrado en 
el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                   

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
Juez 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2022-00326-00 
JOSÉ ARTURO GUZMÁN ORTIZ VS ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de agosto de 
2022, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2022/00326, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2022 00326 00 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de agosto de 2022. 
 
JOSÉ ARTURO GUZMÁN ORTIZ, identificado con C.C.19.264.810, actuando en 
nombre propio, instaura acción de tutela en contra del ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACIÓN, por la presunta vulneración de su derecho fundamental de petición.  
 
Ahora bien, encuentra el Juzgado la necesidad de vincular al trámite constitucional a la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., así como al MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por JOSÉ ARTURO 
GUZMÁN ORTIZ, identificado con C.C. 519.264.810, contra el ARCHIVO 
GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al trámite constitucional a la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., como vocera y administradora de PAP BANCO CAFETERO EN 
LIQUIDACIÓN y al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
TERCERO: Oficiar al ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, así como a los 
vinculados FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como vocera y administradora de 
PAP BANCO CAFETERO EN LIQUIDACIÓN y MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, para que en el término de veinticuatro (24) horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, se pronuncie sobre los hechos de 
la tutela, aportando para ello copia de los documentos que sustenten las razones de lo 
dicho. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024
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